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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de cuatro de septiembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04217/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por la C. xxxx xxxxxxxx xxxxxxxxx xxxxxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la falta de trámite y respuesta del Ayuntamiento de Xalatlaco, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha veintidós de abril de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00041/XALATLA/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Partida presupuestal para el ejercicio 2018 y 2019; que fue destinada para el pago de juicios laborales, instaurados en contra del Municipio de Xalatlaco, Estado de México; así como del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xalatlaco, Estado de México; así como, la relación de los juicios laborales en ejecución y pendientes de pago, precisando número de juicio, actor, demandado, laudo y monto a pagar.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. De las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no dio trámite ni respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.

III. Inconforme con la falta de respuesta, el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 04217/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 
“la negativa de la autoridad ha dar respuesta al solicitud de información pública”. (Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 

“No fue proporcionada por multiple ocasión la información requerida al Sujeto Obligado, quien sigue en la omitiva de cumplir cabalmente con sus funciones y obligaciones.” (Sic)
IV. El diecisiete de mayo de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.
VI. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que, atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a las partes LA RECURRENTE no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]
VII. Por su parte, en fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado, mediante el cual, adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
· 04217RR.docx, consistente en el escrito de fecha veintitrés de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, remitió las respuestas que entregaron los titulares de cada área para dar contestación al recurso de revisión de mérito.
· D juridica.pdf, consistente en el oficio número XAL/DJ/033/05/2019, signado por el Director Jurídico, mediante el cual, remitió un cuadro de los expedientes en materia laboral en donde EL SUJETO OBLIGADO, es la parte demandada; así como, el estado procesal en que se encuentran.
· d RRtesorería.pdf, consistente en el oficio número PMXAL/TM/173/2019, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual, solicitó le sea enviado el expediente del recurso de revisión para un buen seguimiento y contestación; asimismo adjuntó un listado, del 2013 al 2019, señalando la partida y el importe, sin señalar a que hacían referencia.
Cabe destacar que EL SUJETO OBLIGADO dejó visibles datos personales, tales como el nombre del quejoso o actor en los juicios laborales que aún no han quedados firmes, por lo que esta Ponencia Resolulotora determinó no poner a la vista de LA RECURRENTE el Informe Justificado. 
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el Cierre de Instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
IX. En fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien formuló la solicitud de acceso a la información pública número 00041/XALATLA/IP/2019.
3. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia del recurso de revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

De la interpretación al precepto legal inserto, se obtiene que, el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que a la solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.  

Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido) 

Es así que, el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que, para que empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho término, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión y por tanto LA RECURRENTE está en la total libertad de presentar su medio de impugnación en cualquier momento, consecuentemente se tiene que dicho recurso se presentó oportunamente.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado, se advierte que el presente recurso de revisión es procedente, pues se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones VII y XI del artículo 179 de la ley de la materia, el cual a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…
XI. La falta de trámite a una solicitud;
…”
(Énfasis añadido)

El precepto legal citado, establece como supuestos de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que no se dé respuesta a lo solicitado; por lo que, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO omitió dar trámite y respuesta a lo requerido por LA  RECURRENTE en su solicitud de información pública.

Sin embargo, cabe destacar que aunque EL SUJETO OBLIGADO, remitió vía SAIMEX, su Informe Justificado, descrito en el considerando VII, el cual no se puso a la vista de LA RECURRENTE en razón a que se dejaron visibles datos personales; tales como: el nombre del quejoso o actor en los juicios laborales que aún no han quedados firmes.
Es así que, de acuerdo a los motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE, ante la falta de trámite y de respuesta a la solicitud de mérito, este Órgano Garante considera pertinente señalar que EL SUJETO OBLIGADO, asumió contar con la competencia para generar, poseer y administrar la información solicitada. 
Derivado de lo anterior, tenemos que al haber asumido EL SUJETO OBLIGADO contar con la información solicitada al remitirla en el Informe Justificado, se obvia el análisis de su competencia, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma; razón por la cual, EL SUJETO OBLIGADO aceptó poseer y administrar dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO al emitir su Informe Justificado dejó visibles datos personales susceptibles de ser considerados confidenciales, tales como los nombres de actor en los juicios laborales que se encuentran en trámite, por lo que con su emisión no se satisfizo el derecho de acceso a la información pública de la RECURRENTE.

Una vez precisado lo anterior, es conveniente recordar que la particular solicitó lo siguiente: 
· Partida presupuestal para el ejercicio 2018 y 2019; que fue destinada para el pago de juicios laborales, instaurados en contra del Municipio de Xalatlaco, Estado de México; así como del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xalatlaco, Estado de México; 
· Relación de los juicios laborales en ejecución y pendientes de pago, precisando número de juicio, actor, demandado, laudo y monto a pagar.

Ahora bien, respecto a la partida presupuestal para el ejercicio 2018 y 2019; que fue destinada para el pago de prestaciones derivadas de juicios laborales, instaurados en contra del Municipio de Xalatlaco, Estado de México; así como del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, esta Ponencia Resolutora, considera conveniente traer a contexto lo estipulado en los artículos 1, 2 y 3 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que a la letra dice:
“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización.
La presente Ley es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales.
Los gobiernos estatales deberán coordinarse con los municipales para que éstos armonicen su contabilidad con base en las disposiciones de esta Ley. El Gobierno del Distrito Federal deberá coordinarse con los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales. Las entidades federativas deberán respetar los derechos de los municipios con población indígena, entre los cuales se encuentran el derecho a decidir las formas internas de convivencia política y el derecho a elegir, conforme a sus normas y, en su caso, costumbres, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus propias formas de gobierno interno.
Artículo 2.- Los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado.
Los entes públicos deberán seguir las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización.
Artículo 3.- La contabilidad gubernamental determinará la valuación del patrimonio del Estado y su expresión en los estados financieros.” 
(Énfasis añadido)

De la misma forma, este ordenamiento jurídico sustenta las bases para el  CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO (CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA GENÉRICA), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009, el cual constituye un instrumento para una mejor identificación, mayor congruencia y generalidad a las partidas, el cual tiene la finalidad de establecer las bases para que los gobiernos: Federal, de las Entidades Federativas y Municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, consistente, en que el Consejo Nacional de Armonización Contable emitirá las normas y formatos para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Título Quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, denominado “De la Transparencia y Difusión de la Información Financiera”. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones.

De esta manera, la estructura del Clasificador por Objeto del Gasto está diseñado con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica-financiera; es por ello, que la armonización se realiza al tercer dígito que corresponde a la partida genérica formándose la siguiente estructura:
[image: ]
En la anterior estructura se tiene que el capítulo es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos; el concepto son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo y la partida es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de:
a) Partida Genérica
b) Partida Específica
La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno.
La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuentas.

En este mismo orden de ideas, la Relación de Capítulos, Conceptos y Partidas Genéricas, en lo que interesa, son las siguientes:


[image: ]
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De igual manera, cabe destacar que el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México (Décimo octava Edición) 2019, señala dentro del su apéndice denominado “CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 2019 ESTATAL–MUNICIPAL”, la existencia de la partida OTROS SERVICIOS GENERALES, dentro de la cual se engloban las partidas específicas siguientes:





[image: ]

En esta tesitura, es claro que EL SUJETO OBLIGADO, cuenta con una partida específica destinada para cubrir el pago de las obligaciones o indemnizaciones derivadas de resoluciones, en el caso en concreto, de los laudos emitidos por autoridad competente; por lo que, en efecto deberá hacer entrega del documento o documentos donde conste la cantidad otorgada por partida presupuestal destinada al pago de prestaciones derivadas de los laudos condenatorios de los ejercicios fiscales 2018 y 2019, contemplando al organismo descentralizado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia”, de conformidad con el articulo 104[footnoteRef:1]del Bando Municipal 2019 de Xalatlaco, Estado de México. [1:  Visible para su consulta en la página electrónica http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2019/bdo119.pdf] 


Cabe destacar, que si bien, EL SUJETO OBLIGADO, mediante su Informe Justificado, remitió un listado, de los años 2013 al 2019, con los rubros: AÑO, PARTIDA e IMPORTE, no se tiene certeza si es la partida perteneciente a cubrir las prestaciones derivadas de los laudos que han quedado firmes, instaurados en contra del Ayuntamiento de Xalatlaco; asimismo, se hace referencia a siete años y a ocho importes; por lo que dicho pronunciamiento no colmó el derecho de acceso a la información pública de LA RECURRENTE.

Siguiendo con el análisis de la solicitud de información pública y toda vez que se encuentra relacionada con juicios laborales; es importante traer a contexto lo que estipula la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la cual dispone:
“CAPITULO IX
De la Rescisión de la Relación Laboral
ARTÍCULO 92. El servidor público o la institución pública podrán rescindir en cualquier tiempo, por causa justificada, la relación laboral.

ARTÍCULO 93. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para las instituciones públicas: 
I. Engañar el servidor público con documentación o referencias falsas que le atribuyan capacidad, aptitudes o grados académicos de los que carezca. Esta causa dejará de tener efecto después de treinta días naturales de conocido el hecho; 
II. Tener asignada más de una plaza en la misma o en diferentes instituciones públicas o dependencias, con las excepciones que esta ley señala, o bien cobrar un sueldo sin desempeñar funciones; 
III. Incurrir durante sus labores en faltas de probidad u honradez, o bien en actos de violencia, amenazas, injurias o malos tratos en contra de sus superiores, compañeros o familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio, salvo que obre en defensa propia; 
IV. Incurrir en cuatro o más faltas de asistencia a sus labores sin causa justificada, dentro de un lapso de treinta días;
V. Abandonar las labores sin autorización previa o razón plenamente justificada, en contravención a lo establecido en las condiciones generales de trabajo; 
VI. Causar daños intencionalmente a edificios, obras, equipo, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo, o por sustraerlos en beneficio propio; 
VII. Cometer actos inmorales durante el trabajo; 
VIII. Revelar los asuntos confidenciales o reservados así calificados por la institución pública o dependencia donde labore, de los cuales tuviese conocimiento con motivo de su trabajo; 
IX. Comprometer por su imprudencia, descuido o negligencia, la seguridad del taller, oficina o dependencia donde preste sus servicios o de las personas que ahí se encuentren; 
X. Desobedecer sin justificación, las órdenes que reciba de sus superiores, en relación al trabajo que desempeñe;
XI. Concurrir al trabajo en estado de embriaguez, o bien bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que en éste último caso, exista prescripción médica, la que deberá presentar al superior jerárquico antes de iniciar las labores; 
XII. Portar armas de cualquier clase durante las horas de trabajo, salvo que la naturaleza de éste lo exija; 
XIII. Suspender las labores en el caso previsto en el artículo 176 de esta ley o suspenderlas sin la debida autorización; 
XIV. Incumplir reiteradamente disposiciones establecidas en las condiciones generales de trabajo de la institución pública o dependencia respectiva que constituyan faltas graves; 
XV. Ser condenado a prisión como resultado de una sentencia ejecutoriada, que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo. 
XVI. Portar y hacer uso de credenciales de identificación no autorizadas por la autoridad competente; 
XVII. Sustraer tarjetas o listas de puntualidad y asistencia del lugar destinado para ello, ya sea la del propio servidor público o la de otro, utilizar o registrar asistencia con gafetecredencial o tarjeta distinto al suyo o alterar en cualquier forma los registros de control de puntualidad y asistencia; siempre y cuando no sea resultado de un error involuntario; 
XVIII. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere; e 
XIX. Incurrir en actos de violencia laboral, entendiéndose por éstos los relativos a discriminación, acoso u hostigamiento sexual. 

Para los efectos de la presente fracción se entiende por: 
A. Acoso sexual, es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos; y 
B. Hostigamiento sexual, es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente a la persona agresora en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales o no verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva. 

XX. La falta de requisitos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para la prestación del servicio cuando sea imputable al trabajador, desde la fecha en que el patrón tenga conocimiento del hecho, hasta por un periodo de dos meses. 

ARTÍCULO 93 Bis.- Además de las causas señaladas en el artículo anterior, también serán motivo de rescisión laboral para los servidores públicos docentes, sin responsabilidad para las autoridades educativas, las siguientes: 
I. Incumplir con los procesos establecidos para las evaluaciones con fines de ingreso, promoción, permanencia y, en su caso, reconocimiento, en términos de lo prescrito por la Ley General del Servicio Profesional Docente; 
II. Incumplir con el periodo de inducción al servicio y no sujetarse a la evaluación obligatoria por la Ley General del Servicio Profesional Docente; 
III. No prestar los servicios docentes en la escuela en la que se encuentra adscrito o cambiarse de adscripción, sin previa autorización de la autoridad educativa competente; 
IV. Prestar el servicio docente sin haber cumplido los requisitos y procesos que establece la Ley General del Servicio Profesional Docente; 
V. No sujetarse a los procesos de evaluación a que se refiere la Ley General del Servicio Profesional Docente, de manera personal; 
VI. No atender los programas de regularización, así como aquellos que sean obligatorios de formación continua, capacitación y actualización; 
VII. No alcanzar resultados suficientes en la tercera evaluación que se le practique para la permanencia en el servicio, de conformidad con la Ley General del Servicio Profesional Docente; 
VIII. Las demás que señale la Ley General del Servicio Profesional Docente y otras disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 94. La institución pública deberá dar aviso por escrito al servidor público de manera personal, de la fecha y causa o causas de la rescisión de la relación laboral. 
En caso de que exista imposibilidad comprobada de entregar el aviso, o que el servidor público se negare a recibirlo, la institución pública o dependencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento del Tribunal o de la Sala, proporcionando a éste el último domicilio que tenga registrado y solicitando sea notificado el servidor público. 
La falta de aviso al servidor público, al Tribunal o a la Sala por sí sola bastará para considerar que el despido fue injustificado.
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se pude advertir que el servidor público o la institución pública podrán rescindir en cualquier tiempo de la relación laboral, y únicamente por causa justificada, esto es, siempre y cuando se actualice alguno de los supuestos establecidos en el citado ordenamiento; es decir, si el servidor público incurre en alguna de las conductas previstas en los artículos 93 y 93 bis, la institución pública puede dar por concluida la relación laboral, haciéndolo del conocimiento del servidor público de manera personal, o bien, por medio del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje o en las Salas Auxiliares del Tribunal, a través de un aviso por escrito en el que se señale la fecha y causa o causas de la rescisión; la falta de aviso es suficiente para considerar que el despido fue injustificado.

Asimismo, cuando un servidor público considere injustificada la causa de rescisión de la relación laboral, o bien lo injustificado del despido podrá demandar ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje o en las Salas Auxiliares del Tribunal, que se le cubra una indemnización de tres meses de su salario base o que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba; así como, el pago de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses[footnoteRef:2], para lo cual, una vez admitida la demanda y el escrito de pruebas correspondiente, se corre traslado a la parte demandada, emplazándola para que conteste dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente del emplazamiento, entregando en el acto copia cotejada de la demanda, las pruebas ofrecidas por la parte actora y los acuerdos que le recayeron[footnoteRef:3]. [2:  Artículo 96 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipio. ]  [3:  Artículo 229 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipio.] 


En este orden de ideas y toda vez que la particular solicitó la relación de los juicios laborales en ejecución y pendientes de pago, precisando número de juicio, actor, demandado, laudo y monto a pagar; mismos que EL SUJETO OBLIGADO, remitió en el Informe Justificado, a través de distintos cuadros con los siguientes rubros:
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Sin embrago; cabe destacar, que EL SUJETO OBLIGADO dejó visible en nombre del actor en los expedientes de trámite y de aquellos que aún no han sido concluidos, razón por la cual el Informe Justificado, no se puso a la vista de la RECURRENTE.

Por lo que, en efecto EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de la información antes mencionada remitida en el oficio número XAL/DJ/033/05/2019, signado por el Director Jurídico, en versión publica, debiendo testar el nombre del actores en los juicios laborales que aún no han quedado firmes.

Lo anterior encuentra sustento en el criterio 19/13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual refiere lo siguiente:

“Nombre de actores en juicios laborales constituye, en principio, información confidencial. El nombre es un atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí mismo permite identificar a una persona física. Por lo que respecta al nombre de las personas que han entablado un juicio laboral, éste permite identificar a los actores que presentaron una demanda laboral y participan en un juicio, lo cual constituye una decisión personal que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las acciones legales que emprenden los actores en el ejercicio de sus derechos laborales hacen evidente la posición jurídica en la cual se han colocado por decisión propia, con relación a determinados órganos de gobierno, para la obtención de algunas prestaciones laborales o económicas, lo cual constituye cuestiones de carácter estrictamente privado. En este tenor, el nombre de los actores de los juicios laborales que se encuentran en trámite o que, en su defecto, concluyeron con la emisión de un laudo desfavorable a los intereses personales del actor constituye información confidencial, conforme a lo dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. No obstante, procede la entrega del nombre de los actores en juicios laborales cuando, en definitiva, se haya condenado a una dependencia o entidad al pago de las prestaciones económicas reclamadas o la reinstalación del servidor público, en virtud de que el cumplimiento de dicho fallo se realiza  necesariamente  con  recursos  públicos  a  cargo  del  presupuesto  del  sujeto obligado, lo cual permite por una parte, dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 7, fracciones III, IV, IX y XVII de la Ley y, por la otra, transparenta la gestión pública y favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, ya que se refiere al ejercicio de los recursos públicos y al cumplimiento que se da a las resoluciones emitidas por alguna autoridad jurisdiccional encargada de dirimir conflictos laborales.”

Atento a lo anterior, en razón a que el particular también solicitó los laudos de los juicios laborales en ejecución y pendientes de pago, cabe destacar que EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega únicamente de aquellos que se encuentren concluidos definitivamente, en los que se haya dictado un laudo, condenando al SUJETO OBLIGADO al cumplimiento de lo reclamado, ya sea a la reinstalación del servidor público o al pago de indemnización y/o prestaciones económicas, es procedente ordenar la entrega en razón de que dada su naturaleza, ésta es de interés general y de alcance público, puesto que su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; asimismo, devienen en una erogación con cargo al presupuesto de egresos, de la cual se deben rendir cuentas, para mayor referencia se cita dicho precepto legal: 

“Artículo 23 Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.” (Sic)

En atención a lo anterior, la información solicitada por LA RECURRENTE, al tratarse de la entrega de recursos públicos que forman parte del presupuesto del SUJETO OBLIGADO, a quienes fueran servidores públicos, debe ser pública, ya que además de garantizar el ejercicio de acceso a la información y transparentar la gestión pública, favorece a la rendición de cuentas, pues con ello, se verificaría la cantidad de dinero que fue entregada a un particular en su carácter de ex servidor público, en cumplimiento a una resolución judicial.

Ahora bien, en razón a que la ahora RECURRENTE, cabe destacar que algunos juicios laborales son promovidos por dos o más actores y podría darse el caso, de que no resultara favorable para todos; en este caso, EL SUJETO OBLIGADO, deberá clasificar como confidencial el nombre de los actores a los cuales el laudo les resulto desfavorable, conforme al criterio 19/13, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que se plasmó con anterioridad.
En este caso, EL SUJETO OBLIGADO procederá a la entrega de los laudos laborales de ser procedente en versión pública, al igual que la información remitida mediante Informe Justificado agregado al oficio XAL/DJ/033/05/2019, signado por el Director Jurídico, cumpliendo con las formalidades que la Ley impone, es decir, mediante un Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
En este contexto, de manera enunciativa mas no limitativa en los laudos que ya quedaron firmes, podrían ser el nombre de los actores a los que les resulto desfavorable el laudo, domicilio, teléfono o cualquier otro dato pereciente a particulares; mientras que en la relación de juicos laborales remitidos por EL SUJETO OBLIGADO, en el Informe Justificado mediante oficio número XAL/DJ/033/05/2019, signado por el Director Jurídico, sería el nombre de los actores de los juicios que se encuentren en trámite o de aquellos que aún no han quedado firmes, ya que el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona.
Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.
De igual manera, no pasa desapercibido para esta Ponencia Resolutora observar lo estipulado en el artículo 92, fracción XL de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que estipula lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XL. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio;” (Sic)

Correlativo a lo anterior, los “Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, precisan en los Criterios Sustantivos de contenido, de actualización, de confiabilidad, y de formato con relación a las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio, lo siguiente:
“XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio 
Se publicará la información de las resoluciones y/o laudos que hayan causado estado o ejecutoria. Para efectos del cumplimiento de esta fracción, de manera general, se entenderán por resoluciones definitivas que queden firmes, aquéllas que:
· No admitan en su contra recurso ordinario alguno;
· Tengan categoría de cosa juzgada. (sentencias firmes, ejecutorias, poseen autoridad de cosa juzgada, es decir, son aquellas que fueron consentidas por las partes, o bien contra las que no concede la ley ningún recurso ordinario o, por último, las sentencias dictadas en segunda instancia).
Se vuelvan irrevocables:
· Por haberse consentido expresamente;
· Por no haberse impugnado oportunamente;
· Por haberse desistido el apelante de su recurso;
· Por no expresar agravios; o
· Por haber el superior confirmado la sentencia del inferior, ésta última es susceptible de ser impugnada por la vía del amparo
Además, se publicará el número de expediente y cuando el número de resolución sea distinto al expediente se especificarán ambos. En su caso, los sujetos obligados incluirán una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, señalando las razones por las cuales no se puede publicar el número de expediente, de resolución u otro dato de los requeridos en esta fracción.
Asimismo, se incluirá un hipervínculo a la versión pública de la resolución y, con la finalidad de que las personas puedan complementar la información que el sujeto obligado publique, se vinculará a los boletines oficiales o medios de difusión homólogos, utilizados por los organismos encargados de emitir resoluciones jurisdiccionales.”
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Lo anterior debe plasmarse en el siguiente formato:
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De esta forma, se advierte que corresponde a una obligación de transparencia común el que los Municipios publiquen en sus respectivas plataformas de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio, conforme a los criterios señalados en los Lineamientos Técnicos antes señalados; en consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra obligado a poseer y administrar la información concerniente a los laudos condenatorios instaurados en su contra que ya han quedado firmes, por lo que como ya se señaló con antelación deberá hacer entrega de los mismos, de ser procedente en versión pública. 

Ahora bien, dada la naturaleza de la información que se solicita, es importante traer a contexto lo dispuesto por el artículo 5, párrafo vigésimo cuarto, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual dispone:

“Artículo 5.
...
Este derecho se regirá por los siguientes principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información;
...”

De lo anterior, se deduce que la Constitución le otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la Ley, es decir, el derecho de acceso a la información pública no es absoluto pero su restricción debe estar sujeta a un sistema rígido de excepciones, en el que los Sujetos Obligados deben fundamentar y argumentar las causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información, por lo tanto, para el caso de que los laudos que solicita la particular en la solitud de mérito, se encuentren en trámite, o en su caso se haya interpuesto algún medio de impugnación y aun no se encuentren firmes, EL SUJETO OBLIGADO, deberá reservar la información de conformidad con la legislación vigente en la materia que se exponen más adelante.. 

Así, en armonía con la Constitución Local, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que las únicas dos limitantes que se pueden actualizar para restringir el acceso a los documentos en posesión de los entes públicos, así como, un catálogo limitado de premisas para que la información sea reservada por causas de interés público, tal y como lo precisan los siguientes dispositivos jurídicos:

“Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”(Sic)

Ahora bien, el reservar la información, implica el reconocimiento por parte del SUJETO OBLIGADO de que lo solicitado tiene el carácter de público y sí es susceptible de entregarse, es decir, de transparentarse; empero, advierte que existen causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo.

Siendo pertinente aclarar que, la información clasificada bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público; es decir, que por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.

Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.

En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia, tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, EL SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla, por lo que debe clasificarse como reservada.

De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información.
1. Se determine mediante resolución de autoridad competente.
1. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 

· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos.

Lo anterior encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:

“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (Sic)

Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información.

Siendo que, los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose además que, la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.

De este modo, es necesario que EL SUJETO OBLIGADO al aplicar la prueba de daño, distinga entre los supuestos por los cuales puede invocar la reserva de la información y cuáles de manera clara y específica son los que le atañen a la información que se solicite; situación que le hará permisible distinguir diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así, una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de la aplicación de dicha prueba, con el propósito de obtener, una versión pública o acuerdo conforme a lo solicitado.

Aunado a lo anterior, se tiene que conforme al numeral Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas para realizar la clasificación de la información se debe fundar y motivar señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado Mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada, así como especificando las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Siendo así que, en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva; en otras palabras, para clasificar la información como reservada, el acuerdo respectivo debe estar debidamente fundado y motivado.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Atento a lo anterior, es necesario hacer hincapié que para el caso de que existan causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo, debe clasificar la información como reservada, precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo es claro que los mismos deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. 

Aunado a lo anterior, es de señalar que los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, expresan:

“Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:

1. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;
1. Que el procedimiento se encuentre en trámite;
1. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y
1. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.

Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:

1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
1. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.
No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.
…
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.”

Es así que, la información podrá ser reservada cuando se vulnere la conducción de procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acredite la existencia de los mismos. 

De la normatividad citada, se desprende que se podrá clasificar como información reservada aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. Es así que, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
1. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

Con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como reservada bajo el supuesto referido, se debe acreditar que su difusión vulnera la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.

En relación con lo anterior, es menester precisar que para que se trate de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, debe cumplirse con lo dispuesto en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis 2a./J. 22/2003, consistente en que un “procedimiento en forma de juicio”, debe entenderse lato sensu, no únicamente comprendiendo los procedimientos en que la autoridad dirime una controversia entre las partes, sino que deben incluir todos aquellos procedimientos en que una autoridad frente al  particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, tal como se muestra a continuación:

“PROCEDIMIENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES DISTINTAS DE TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD DIRIME UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA CON INTERVENCIÓN DEL PARTICULAR. La Ley de Amparo establece que tratándose de actos dentro de un procedimiento, la regla general, con algunas excepciones, es que el juicio constitucional sólo procede hasta la resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto violaciones de fondo como de procedimiento, sistema que tiene el propósito de armonizar la protección de las garantías constitucionales del gobernado, con la necesidad de asegurar la expeditez de las diligencias procedimentales. Tal es la estructura que dicha Ley adopta en el amparo directo, así como en los procedimientos de ejecución y en los procedimientos de remate, como lo establece en sus artículos 158 y 114, fracción III, respectivamente. Por tanto, al establecer el segundo párrafo de la fracción II del artículo 114 acabado de citar, que cuando el acto reclamado de autoridades distintas de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, emanen de un procedimiento en forma de juicio, el amparo sólo procede en contra de la resolución definitiva, debe interpretarse de manera amplia la expresión "procedimiento en forma de juicio", comprendiendo aquellos en que la autoridad dirime una controversia entre partes contendientes, así como todos los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, pues si en todos ellos se reclaman actos dentro de procedimiento, en todos debe de aplicarse la misma regla, conclusión que es acorde con la interpretación literal de dicho párrafo.”

En este orden de ideas, si los laudos emitidos del 1 de enero de 2018 al 22 de abril de 2019, aún no se encuentran firmes o se actualiza alguna causal de reserva contemplada en el artículo 140 de la Ley de la Materia, EL SUJETO OBLIGADO deberá acreditar dicha situación y de manera fundada y motivada exponer las razones que lo llevaran a considerar la clasificación de la información solicitada por el Particular, mediante Acuerdo de Clasificación de la información como Reservada, emitido a través de su Comité de Transparencia, el cual debe cumplir cabalmente con las formalidades referidas anteriormente; ya que al divulgar dicha información sin que los procedimientos judiciales hayan quedado firmes o hayan causado estado, se podría poner en riesgo la conducción de los mismos, al entorpecer las actuaciones del Órgano Jurisdiccional o alterar las etapas procesales, causando una inminente afectación en la administración de la justicia. 

Finalmente, es importante señalar que, en razón de que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en entregar la respuesta a la solicitud de información pública; además, en la emisión del Informe Justificado dejó visible el nombre del actor de los juicios laborales en trámite y dado que el recurso de revisión materia del presente asunto no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública; toda vez, que el artículo 163 de la Ley de la materia, prevé el plazo de respuesta a atención a solicitudes de información y la protección de datos personales a través de su confidencialidad; atento a ello, este Instituto en el ámbito de sus atribuciones, hará del conocimiento a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, a fin de que en términos del ordinal 190 de la Ley de la materia determine lo conducente. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información 00041/XALATLA/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO y, haga entrega a LA RECURRENTE, vía SAIMEX, de lo siguiente:

“a) El documento o documentos donde consten las partidas presupuestales destinadas al pago de laudos condenatorios en los juicios laborales instaurados en contra del SUJETO OBLIGADO del 1 de enero de 2018 al 22 de abril de 2019.

b) La información remitida por EL SUJETO OBLIGADO en el Informe Justificado mediante oficio número XAL/DJ/033/05/2019, en versión pública.


c) Los laudos que hayan quedado firmes al 22 de abril de 2019, emitidos en los juicios laborales instaurados en contra del SUJETO OBLIGADO, del 1 de enero de 2018 al 22 de abril de 2019, de ser procedente en versión pública.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública; así como, en el que se clasifiquen en su totalidad como reservados los laudos que se encuentren en trámite o no hayan quedado firmes al 22 de abril de 2019, conforme a los artículos 49, fracción VIII, 129, 140, 141 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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‘Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION

351 Conservacion y mantenimiento menor de inmuebles.

352 Instalacion, reparacién y mantenimiento de mobiliario y equipo de administracién, educacional y
recreativo

353 Instalacion, reparacion y mantenimiento de equipo de cémputo y tecnologia de la informacién

354 Instalacion, reparacion y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio

355 Reparacion y mantenimiento de equipo de transporte

356 Reparacion y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad

357 Instalacion, reparacion y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y herramienta

358 Senvicios de limpieza y manejo de desechos.

359 Senvicios de jardineria y fumigacién

3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD

361 Difusidn por radio, television y otros medios de mensajes sobre progiamas y actvidades
gubermamentales

362 Difusidn por radio, televisin y ofros medios de mensajes comerciales para promover la venta de
bienes o servicios

363 Senvicios de creatividad, preproduccién y produccin de publicidad, excepto Internet

364 Senvicios de revelado de fotografias

365 Senvicios dea industria flmica, del sonido y del video

366 Senvicio de creacin y difusion de contenido exclusivamente a través de Intemet

369 Ofros sevicios de informacién

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS

371 Pasajes aéreos
372 Pasajes terestres

373 Pasajes mariimos, lacustres y luviales
374 Autotransporte

375 Viaticos en el pais

376 Vidticos en el extranjero

377 Gastos de instalacién y traslado de menaje
378 Senvicios integrales de trasiado y vidticos
379 Ofros servicios de traslado y hospedaje

3800 SERVICIOS OFICIALES

381 Gastos de ceremonial
382 Gastos de orden social y cultural
383 Congresos y convenciones

384 Exposiciones

385 Gastos de representacion

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES

391 Senvicios funerarios y de cementerios
392 Impuestos y derechos.
393 Impuestos y derechos de importacién
394 Sentencias y resoluciones por autoridad competente:
Nombre de

395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones

Otros gastos por responsabilidades
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Asignaciones destinadas a cubrir gastos autorizados a los servidores publicos de mandos medios y

superiores por conceplo de atencion a actividades institucionales originadas por el desempefio de las

funciones encomendadas para la consecucién de los objetivos de los entes pibiicos a los que estén adscrios.
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios que comrespondan a este capituio, no previstos
expresamente en las partidas antes descritas.

391 Servicios funerarios y de cementerios.

Asignaciones destinadas a cubrir servicios y pagos de defuncién como traslado de cuerpos, velacion,
apoyo para tramites legales, cremacion y embalsamamiento y ataddes, a los familiares de servidores piblicos,
civiles y militares al servicio de los entes piblicos, asi como de pensionistas difectos, Cuyo pago es con cargo
al Erario, a excepcion de los miembros del servicio exterior que perezcan fuera del pais. Asimismo, con cargo
a esta partida se cubriran apoyos a los miltares en activo o retirados para gastos de sepelio en caso de
fallecimiento de sus dependientes econdmicos. Incluye los gastos por concepto de honores péstumos a
quienes por sus méritos o sevicios se considere convenlente tributar; gastos de inhumacién e los alumnos.

internos en las escuelas de la federacién y, en los casos de que los cuerpos no sean reclamados, de los
miltares que fallezcan en prisién cumpliendo sentencia condenatoria.

392 Impuestos y derechos

Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos ylo derechos que cause la venta de productos y servicios
al extranjero, gastos de escrituracion, legalizacion de exhortos notariales, de registro publico de la propiedad,
tenencias y canje de placas de vehiculos oficiales, diligencias judiciales; derechos y gastos de navegacién, de
aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificacion, certficacion, y demas impuestos y derechos conforme a
Ias disposiciones aplicables. Excluye impuestos y derechos de importacién.

393 Impuestos y derechos de importacién

Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos ylo derechos que cause la adquisicion de toda clase de
bienes o servicios en el extranjero

394 Sentencias y resoluciones por autoridad competente
Nombre de partda genérica adecuada DOF 18-11-2010

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de obligaciones o indemnizaciones derivadas de resoluciones
emitidas por autoridad competente.

395 Penas, mulas, accesorios y actualizaciones

Asignaciones destinadas a cubrir as erogaciones derivadas del pago extempordneo de pasivos fiscales,
adeudos u obligaciones de pago, como mulas, actualizaciones, intereses y demés accesorios por dichos
pagos. Incluye los gastos financieros por pago extemporaneo de estimaciones y de ajuste de costos de obra
publica, asi como los gastos no recuperables derivados de Ia terminacion anticipada de contratos de
adquisiciones u obras pblicas. Excluye causas imputables a senvidores piblicos.

396 Otros gastos por responsabilidades

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones de los entes publicos que deriven del robo o extravio de
recursos piblicos que no sean recuperables e impliquen afectar su presupuesto disponible. Incluye
erogaciones de los entes piblicos que se deriven de Ia responsabilidad civil, montos diferenciales de las.
indemnizaciones que no cubran Ias sumas aseguradas, los importes deducibles del seguro de responsabilidad
patrimonial del Estado asi como aquellas erogaciones distintas de las consideradas en las demés partidas de
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‘Se publicara la informacién de las resoluciones y/o laudos que hayan causado estado o ejecutor

del cumplimiento de esta fraccion, de manera general, se entenderan por resoluciones definiti portunamenteq

firmes'=, aquélias que:
«  No admitan en su contra recurso ordinario alguno; nte-de-su-recurso
«  Tengan categoria de cosa juzgada. (sentencias firmes, ejecutorias, poseen autoridad d
es decir, son aquellas que fueron consentidas por las partes, o bien contra las que no e
ningin recurso ordinario o, por Gtimo, las sentencias dictadas en segunda instancia). rmado- la: sentencia: del- inferior,- ésta- iltima es-
Se vuelvan irrevocables: 4
« Porhaberse consentido expresamente; or-la-via-del-amparo]
Por no haberse impugnado oportunamente; it . .
Por haberse desistido el apelante e su recurso; -expediente-y-cuando-el-niimero-de-resolucion-sea-

Por no expresar agravios; o . b P . blicad:
Por haber el superior confirmado la sentencia del inferior, ésta tilima es susceptible de ser impugnada arin: ambos. En- su- caso,- los- sujetos: obligados-
otivada-y-actualizada-al-periodo-que-corresponda,:

por a via del amparo
s:no-se-puede-publicar-el-niimero-de-expediente, de-
idos-en-esta-fraccién.q

Ademas, se publicara el nimero de expediente y cuando el nimero de resolucion sea distinto al expediente se
especificaran ambos. En su caso, los sujetos obligados incluiran una nota fundamentada, motivada y
actualizada al periodo que corresponda, sefialando las razones por Ias cuales no se puede publicar el nimero
de expediente, de resolucién u otro dato de los requeridos en esta fraccion"™.

Asimismo, se incluira un hipervinculo a la versién pblica de la resolucion y, conla finalidad de que Ias personas
puedan complementar la informacion que el sujeto obligado publique, se vinculara a los boletines oficiales o
medios de difusion homologos, utilizados por los organismos encargados de emitir resoluciones
jurisdiccionales'2.

Esta fraccién no contemplara las resoluciones del Comité de, toda vez que las determinaciones emitidas no
son derivadas de procesos o procedimientos en forma de juicio.

culo-a-la-versién-publica-de-la-resolucién-y, con-la-
dan: complementar- la- informacién- que- el- sujeto-
“boletines-oficiales-omedios-de-difusion-homélogos,-
< (gados-de-emitir-resoluciones-jurisdiccionales.J

Periodo de actualizacion: trimestral
Conservar en el sitio e Internet: informacion del ejercicio en curso y a correspondiente al ejercicio anterior
Aplica a: todos los sujetos obligados

Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
diaimes/afio)

Criterio 3 Numero de expediente y/o resolucion. Especificar ambos en caso de ser
distintos

Criterio 4 Materia de la resolucién (catalogo): Administrativa/JudicialiLaudo

Criterio 5 Tipo de la resolucién Definitiva (que haya causado estado o ejecutoria)

Criterio 6 Fecha de a resolucion con el formato dia/mes/afio q
Criterio 7 Grgano que emite la resolucion -
Criterio8  Sentido de Ia resolucion Pagina-33-de-371

Criterio 9 Hipervinculo a la resolucion (version publica)

22 La definicion se construyS de acuerdo con lo sefalado en los articulos 354, 355 356 del Cidigo Federal de Procedimientos Cives; asi
‘como o sefialado en el artculo 107 de Ia Consitucion Poliica de los Estados Uridos Mexcancs.

12 Se deberd observar o establecido en el numeral décimo segundo, fraccién VIl de estos Linsamientos.
29 Se deberd observar o establecido en el numeral décimo segundo, fraccién IX de estos Lineamientos.
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Criterio 10 Hipervinculo al Boletin oficial o medios de difusién homélogos para emitir
resoluciones jurisdiccionales
Criterios adjetivos de actualizacién
Criterio 11 Periodo de actualizacion de la informacion: trimestral
Criterio 12 La informacion publicada debera estar actualizada al periodo que corresponde,
de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacioén de la informacién
Criterio 13  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la
informacion de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacién de la
informacién
2 Criterios adjetivos de confiabilidad i
Criterio 14 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la
informacién
Criterio 15 Fecha de actualizacion de la informacion publicada con el formato dia/mes/afio
Criterio 16 Fecha de validacion de la informacion publicada con el formato dia/mes/afio
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto
obligado incluya alguna aclaracién relativa a la informacion publicada y/o
explicacion por la falta de informacion
Criterios adjetivos de formato
Criterio 18  La informacién publicada se organiza mediante el formato 36, en el que se
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de
contenido
Criterio 19 El soporte de la informacion permite su reutilizacion
Formato 36 LGT_Art_70_Fr_XXXVI

Resoluciones y laudos emitidos
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Criterio 18 La informacion publicada se organiza mediante el formato 36, en el que se
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de

contenido
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Faciltar la programacién de las adquisiciones de bienes y senvicios, y otras acciones relacionadas
con administracién de bienes del Estado.
En el marco del sistema de cuentas gubemamentales, integradas e interrelacionadas, el Clasificador
por Objeto del Gasto es uno de los principales elementos para oblener clasificaciones agregadas.

Inciso meforado DOF 10-06.2010

« Faciltar el ejercicio del control intemo y extemno de las transacciones de los entes publicos.

« Promover el desarmolloy aplicacién de los sistemas de programacién y gestion del gasto piblico.

« Pemmitr el analsis de los efectos del gasto publico y a proyeccion del mismo.

C. ESTRUCTURA DE CODIFICACION

La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se disefid con un nivel de desagregacion que permite
que sus cuentas faciiten el registro tnico de todas las transacciones con incidencia econémica-financiera es.
por ello que Ia armonizacién se realiza a tercer digito que corresponde a la partida genérica forméndose la
siguiente estructura:

Parafo susttido DOF 10.06.2010

‘Cuadro susiitido DOF 10.06.2010

: Es el mayor nivel de agregacién que identiica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes
y servicios requeridos por los entes piblicos.

Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma especifica, producto de la
desagregacion de los bienes y servicios, inclidos en cada capitulo.

Partida: Es el nivel de agregacion mas especifico en el cual se describen las expresiones concretas y
detalladas de los bienes y servicios que se adauieren y se compone de:
Parafo sustitido DOF 10-06:2010
a) Partida Genérica
b) Partda Especifica
regados DOF 10-06-2010

a) La Partida Genérica se refiere al tercer digito, el cual logrard la armonizacion a todos los niveles de
gobiemo.
Inciso agregado DOF 10.06-2010
b) La Partida Especifica corresponde al cuarto digito, el cual permiticé que las unidades administrativas o
instancias competentes en materia de Contabiidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de
goblemo, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura basica (capitulo,
concepto y partida genérica), con el in de mantener la amnonizacién con el Plan de Cuentas.
Inciso agregado DOF 10.06-2010
Asi mismo, las unidades administrativas 0 instancias competentes en materia de Contabildad
Gubemamental de cada orden de gobiemo, podrén determinar los montos minimos de capitalizacion de las
erogaciones en tanto el CONAC no eita lo conducente.
Parafo sustitido DOF 10-06:2010
Las erogaciones para Obra Piblica por Administracién Directa se asignan conforme al capitulo, concepto y
partida genérica que corresponda.
Parafo agregado DOF 10062010
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